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El BID abre el plazo para presentación de Manifestaciones de Interés correspondiente al proceso 
de selección y contratación de firmas de consultoría para la ejecución del proyecto de 
cooperación técnica ME-T1094. Planificación estratégica del programa Plataforma 
México, financiado por el Fondo General de Cooperación de España en el BID. 
 
Plataforma México es una iniciativa de alcance de base tecnológica que se propone coordinar las 
operaciones e integrar la información de las instituciones de seguridad pública de nivel federal, 
estatal y municipal, a través del desarrollo de los siguientes sistemas: (i) Sistema Único de 
Información Criminal (SUIC); (ii) Sistema Único de Administración Penitenciaria (SUAP); (iii) 
Sistema Integral de Operación Policial (SIOP); y (iv) la creación del Centro Nacional de 
Denuncia (CND). Todo lo anterior requiere la interconexión de las redes de comunicaciones y la 
interoperabilidad de las bases de datos de los sistemas de información existentes en los diferentes 
niveles de gobierno, con los nuevos sistemas que se van a desarrollar. El propósito de la iniciativa 
es ofrecer una plataforma de servicios electrónicos que permitirán compartir información entre las 
diferentes corporaciones policiales, establecer métodos uniformes de actuación, información, 
reporte y archivo que facilitarán las investigaciones, los operativos conjuntos, los servicios de 
investigación y la generación de inteligencia policial compartida. 
 
 
El objetivo de este proyecto de cooperación técnica es apoyar a la SSP en el diseño de la 
planificación estratégica para el desarrollo e implantación del programa Plataforma México. Para 
ello, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) contratará los servicios de una firma de 
consultoría que deberá desarrollar las siguientes actividades: (i) revisar y confirmar el alcance del 
programa, (ii) identificar y analizar los requerimientos institucionales, operativos, tecnológicos y 
legales del programa, (iii) definir los proyectos y sus actividades, necesarios para el desarrollo e 
implantación efectiva de Plataforma México, y (iv) proponer una estrategia de implementación, 
que incluirá el esquema de ejecución, cronograma y presupuesto económico. 
 
Instrucciones a los solicitantes: 
 
El BID financiará esta cooperación técnica con recursos del Fondo General de Cooperación de 
España (FGCE), la elegibilidad de los fondos ya ha sido otorgada y la aprobación de la operación 
está en curso. De conformidad con el convenio vigente para este fondo, solamente podrán 
participar firmas consultoras de nacionalidad española. 
 
La firma adjudicataria podrá subcontratar hasta por un equivalente al 25% de los recursos totales 
aprobados por el FGCE con consultores de similar experiencia profesional de los países 
prestatarios o de cualquier otro país miembro del BID que mantenga con el Banco al menos un 
fondo fiduciario de consultoría, siempre que éste permita la contratación de consultores españoles 
(principio de reciprocidad). No se permiten las subcontrataciones con firmas o consultores 
individuales de países no-miembros del BID. 
  



El presupuesto para las actividades será por un valor máximo de 130.000 EUR (ciento treinta mil 
euros) y la selección de las propuestas se hará siguiendo las políticas del Banco, utilizándose el 
método de selección basado en la calidad. 
 
El BID invita a las firmas elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las 
firmas interesadas deberán proporcionar información que indique que están calificadas para 
suministrar los servicios. Las firmas interesadas podrán asociarse con el fin de mejorar sus 
calificaciones. El contrato de los servicios se realizará directamente con el BID. 
 
Las firmas serán precalificadas de acuerdo con los procedimientos del Banco. Un máximo de seis 
(6) firmas que hayan obtenido la calificación más alta serán escogidas para conformar la Lista 
Corta e invitados a presentar propuestas técnicas. Para la precalificación, se valorará la 
experiencia nacional e internacional de la firma en: 
Diseño y ejecución de planes estratégicos para la modernización y transformación de 
instituciones públicas, que han incluido componentes de reingeniería de procesos, gestión del 
cambio y desarrollo e integración de sistemas de información; 
Diseño, desarrollo e integración de sistemas informáticos 
Proyectos de consultoría de alcance inter-institucional 
Proyectos de consultoría en el ámbito de la seguridad pública; y 
Proyectos de consultoría en el sector público en América Latina. 
 
Las Manifestaciones de Interés deberán presentarse en idioma español, en una extensión máxima 
de 10 páginas, tamaño máximo de 3MB, y deben incluir: 
Nombre legal completo de la firma 
Nombre y datos de contacto de la persona autorizada para firmar la manifestación por y en 
nombre de la firma (incluyendo dirección legal, correo electrónico, número de teléfono y fax) 
Descripción de los factores críticos de éxito de este proyecto (máximo 2 páginas), en base a partir 
de los antecedentes y objetivos del proyecto. 
Referencias que demuestran la capacidad y experiencia de la firma, especialmente la relacionada 
con los objetivos de estos servicios de consultoría. Las referencias deberán incluir como mínimo: 
descripción, monto y porcentaje de participación, plazo de ejecución previsto, plazo de inicio y 
término real, nivel de responsabilidad, y ubicación geográfica del proyecto. 
 
La Manifestación de Interés con la información requerida deberá ser enviada por correo 
electrónico al Sr. Raimundo Arroio, raimundoa@iadb.org y al Sr. Rafael Anta, 
rafaela@iadb.org, a partir del 16 de junio y hasta las 18:00 horas de Washington D.C. del 
día 30 de junio de 2008. 
 
E-mail: raimundoa@iadb.org, rafaela@iadb.org 
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